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FOTOGRAFIA: ROSA DOMINGUEZ BARRAL 

CINE Y ARQUITECTURA, 3: Cine Goya 

El proyecto de un salón de cine en el solar señalado con los números 40 y 42 de la 
calle de Cordelería y 79 de la del Socorro, en la ciudad de Coruña, firmado por el 
Arquitecto S. Rey Pedreira, se presentó por su propietario, D. Emilio Rey Romero, para 
obtener la licencia de la Junta Consultiva e Inspección de Espectáculos, el 9 de junio de 
1944 

Sus características eran: capacidad para 348 espectadores en el patio de butacas 
y de 324 en la gradería o anfiteatro elevado: 672 en total, por lo que correspondía el local 
al grupo B según el vigente Reglamento de Espectáculos. 

Las salidas a la vía pública se realizaban por una puerta doble a la C/. Cordelería, 
y dos sencillas a la C/. del Socorro. Tres puertas de acceso desde el patio de butaca daban 
a los vestíbulos, y dos escaleras de acceso subían al anfite~tro. La cabina de proyección 
contaba con acceso independiente. Se cuidó especialmente la visibilidad de la pantalla 
para los espectadores. La decoración era de gran sencillez, y con un cierto cuidado en 
los materiales. Se evitaron obras en el subsuelo por su carácter arenoso, y por la 
proximidad del mar. El coste de las obras se calculó en 300.000 ptas. 

La apertura se autorizó el 7 de septiembre de 1945. Sigue en funcionamiento. 
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